
EXPEDIENTE: A/OBR-007436/2026.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA APERTURA DEL SOBRE 
ÚNICO.

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 14 de abril de 2026, se reúne, mediante videoconferencia, la Mesa 
de contratación de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades, para proceder a la apertura del único sobre que contiene la oferta presentada por las 
empresas que han presentado proposición en la licitación del contrato: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 
DE ITE, MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE ACCESIBILIDAD EN EL CEPA VALLECAS DE 
MADRID.

1. Constitución de la Mesa.

PRESIDENTE

Juan Pedro Luna González – Subdirector General de Gestión de Infraestructuras y Servicios.

VOCALES

Patricia De Grado Sanz – Interventora Delegada.

Alicia Pérez Yuste– Letrada de los Servicios Jurídicos.

Rocío Fuentes Gallego - Jefa de Servicio de Contratación II

Inés Beatriz Gutiérrez de Juan –. Técnico

SECRETARIA

Mercedes Martín Sánchez – Jefa de Servicio de Contratación I.

La Presidencia declara la Mesa válidamente constituida conforme al artículo 326.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y al amparo de la Orden nº 3759/2016, de 25 de noviembre, del 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por la que se designan los miembros de la Mesa de 
Contratación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

2. Empresas que han presentado proposición.

De acuerdo con la certificación emitida en fecha 9 de abril de 2026 por la Secretaria de la Mesa de 
Contratación de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades, han presentado proposiciones electrónicas las siguientes empresas:

EMPRESA N.I.F.
GDE CONSTRUCCIONES SL B28534063
EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A A28976306
IMESAPI, S.A A28010478
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS,S.L B86075785
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGETICA S.L. B18943845

3. Apertura del sobre único.

Se procede a desencriptar y a abrir telemáticamente el único sobre que, de acuerdo con el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, contiene la oferta presentada por las empresas que 
han presentado proposiciones en la licitación del contrato.



4. Revisión de la documentación administrativa.

Tras la comprobación de la documentación prevista en el apartado c) del artículo 159.4 de la Ley 9/2017 se 
constata que todas las empresas han presentado la documentación requerida conforme al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, siendo esta correcta.

5. Ofertas económicas.

Las ofertas económicas son las siguientes:

EMPRESA N.I.F. BASE IMPONIBLE
GDE CONSTRUCCIONES SL B28534063 1.108.117,47€
EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A A28976306 1.176.814,03€
IMESAPI, S.A A28010478 1.144.360,21€
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS,S.L B86075785 1.087.219,34€
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGETICA S.L. B18943845 1.186.620,78€

Se hace constar que, de existir alguna oferta que pudiera considerarse que contiene valores anormales o 
desproporcionados, se cursará la oportuna comunicación a los interesados y se solicitará la correspondiente 
información a los licitadores incluidos en tal circunstancia, así como el asesoramiento de los servicios técnicos, 
tal y como está previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y el apartado 11 del cuadro de características del PCAP.

6. Finalización del acto.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto, extendiéndose la presente acta para su 
constancia en el expediente.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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